
Resolución  de  la  Alcaldía  Presidencia  del  Excmo.  Ayuntamiento  de 
Almendralejo, por la que se aprueba la lista provisional de aspirantes preseleccionados 
por el SEXPE a los puestos de trabajo de AUXILIAR TECNICO INFORMÁTICA (GRUPO 
IV),  a contratar con cargo al Programa de Empleo de Experiencia en el ámbito de la  
Comunidad Autónoma de Extremadura, ejercicio 2020.  Orden de 14 de septiembre de 
2020,  por  la  que  se  establecen  las  bases  reguladoras  del  programa  de  Empleo  de 
Experiencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE 16/09/2020).  
Resolución de 16 de septiembre de 2020, de la Secretaría General de Empleo, por la que 
se aprueba la convocatoria para el ejercicio 2020 de las subvenciones (DOE 09/10/2020).  
Resolución  de de 11 de noviembre de 2020, de la Secretaría General  de Empleo,  de 
concesión de subvención a las solicitudes de ayudas presentadas (DOE 16/11/2020).

             

 

Subvención  con  número  de  expediente  EE-031-20,  financiada  por  el  Servicio 
Extremeño  Público  de  Empleo  de  la  Consejería  de  Educación  y  Empleo  de  la  Junta  de 
Extremadura con cargo al proyecto de gasto  20001365 “Fomento de la contratación por Entes 
Locales”, financiado con recursos propios de la Junta de Extremadura.

Realizada la preselección, por el centro SEXPE de la localidad, de los/as demandantes 
preseleccionados/as,  con  cargo  a  la  oferta  de  empleo  presentada  a  los  efectos  de  la 
contratación de personal con cargo al Programa de Empleo de Experiencia en el Ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, ejercicio 2020. Orden de 14 se septiembre de 2020 y 
Resolución de 16 de septiembre de 2020, de la Secretaría General de Empleo, por la que se 
aprueba la convocatoria para el ejercicio 2020.

De conformidad con lo establecido en el Anexo presentado a la Oferta Genérica de 
selección de dos puestos de AUXILIAR TECNICO INFORMÁTICA (GRUPO IV), RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar  la  lista  provisional  de  aspirantes  preseleccionados  por  el  SEXPE, 
conforme a lo dispuesto en la Oferta Genérica, que se relaciona en anexo a esta Resolución.   

SEGUNDO.- Otorgar  un  plazo  de  dos  días  hábiles  completos  para  presentar  posibles 
reclamaciones u omisiones de la  lista,  esto  es  hasta  el  día  4  de diciembre de 2020,  que 
deberán presentarse ante el Centro del SEXPE de la localidad.

Concluido este plazo, se publicará la lista definitiva a través de la que se entenderán 
contestadas las reclamaciones u omisiones, si las hubiera.

El hecho de figurar en la lista de preseleccionados no prejuzga que se les reconozca a 
los interesados la posesión de todos los requisitos exigidos en el procedimiento. Cuando de la 
documentación que debe presentarse, concluido el proceso selectivo, se desprenda que no 
posee  alguno  de  los  requisitos,  los  seleccionados   decaerán  en  todos  los  derechos  que 
pudieran derivarse de su participación en este procedimiento.

TECERO.- Publicar esta Resolución, en los tablones de anuncios del Centro del SEXPE de la 
localidad,  en  este  Ayuntamiento  y  en  la  página  Web  www.almendralejo.es,   para  general 
conocimiento.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, en Almendralejo; de lo que, como Secretario, doy fe. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE
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